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Ayuda para equipos de protección y seguridad. Año 2020 

La Fundación Polibea ha recibido una ayuda para hacer frente a los costes producidos por la 
necesidad de adquirir equipos de protección y seguridad necesarios para combatir, mediante la 
prevención, los riesgos derivados de la pandemia provocada por la Covid-19. 
Además de las terribles consecuencias en cuanto a muertes y graves problemas para la salud, el 
coronavirus ha supuesto un problema mayúsculo de orden económico. 
La pandemia ha sacudido con especial rigor a las residencias de personas con discapacidad y 
personas mayores, con pocos medios para proteger a personas con dificultades respiratorias o 
sistema inmunológico deprimido. 
Una de las partidas económicas más importantes, fue la dedicada a adquirir equipos de protección 
individual, tanto para los usuarios que viven en la residencia, como para los usuarios atendidos. 
La Comunidad de Madrid puso en marcha unas ayudas dirigidas a sufragar determinados gastos 
correspondientes a servicios de limpieza y desinfección adicionales como consecuencia de la 
situación de crisis sanitaria, los gastos que las entidades han realizado para dar cumplimiento a las 
exigencias sanitarias, los derivados también de la implantación de mecanismos, sistemas o equipos 
cuya incorporación imprescindibles para lograr prestar una atención asistencial segura y de calidad o 
los realizados para cubrir las bajas sufridas en plantilla como consecuencia de los contagios o 
períodos de cuarentena y aislamiento o por la reducción de los aforos recomendados por las 
autoridades sanitarias. 
Estas ayudas de concesión directa consistieron en una  subvención a las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social, entre las que resultó beneficiada la Fundación Polibea, dirigidas, entre otros 
colectivos, a la atención a personas con discapacidad y/o enfermedad mental y sus familiares, que 
desarrollan su actividad en el territorio de la Comunidad de Madrid y que trabajan con las personas 
más vulnerables y con menos recursos, que son las más afectadas por esta crisis y que siguen 
sufriendo el impacto provocado por las consecuencias de la COVID-19. 
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